
O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

A B V F . R T E I C I A I . U P O I I T . 1 I T K 
Las leyes, ordenes y anuncios qne hayan de insertarse en IOJ 

B O U T I C T Í S O F I C I A L R S se han de mandar ai ja*t foiitico respec
tivo, *><>' i. .ÜUCIÜ ae pasarán a los editores da los mencio
nadas periódico*. 

Real orden de 5 de Abril de 1863.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

~OTTCINA1^1M^^ 
TELÉFONO 5.981 

D E DIEZ A DOOB T DE T X B 8 A SBI8 

Prec ie de sawripelon 
Centros oficialas.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fne

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j 42 por un aflo. 
nnm< u/ares.-En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre v 36 un afio, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L R T I H , callede Pe
ligros 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¿linlr.ntlO.llifl 

Anuncios oficiales de p a g o , linea a 

fracción 050 pesetas 
ídem particulares, linee o fracción. 1*00 • 

l u m r r o »n«*H<*. S O eéntluMM. 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), Su Ma
jestad la R e i n a Doña V i c t o r i a 
Itageníu, v SS . A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante sa lud. 

De igual beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus 
t a R e a l F a m i l i a . 

($obiercio ©vil 
Secretaría 

E l E x c m o . S r . Presidente de l a D i 
putación prov inc ia l , ha notificado a 
este Gobierno los acuerdos siguientes: 

«La E x c m a . Diputación prov inc ia l , 
con el fin de d i sminu i r el número de 
niños sometidos a l a alimentación ar
t i f i c ia l , est imulando l a concurrencia 
do amas a l a Inc lusa y reduciendo de 
esta forma l a morta l idad observada 
en dicho Estab lec imiento , adoptó, en 
sesión de 28 del próximo pasado, los 
siguientes acuerdos: 

1. A) Que subsista el torno de l a 
Inc lusa para l a recepción de expósi
tos, colocando éste en condiciones para 
que quede garantizado todo pel igro 
de infección y contagio para el expó
sito y el recato incógnito y secreto 
para el depositante, estableciendo l a 
intervención de un médico de guardia 
qu^ , con l a H i j a de l a Car idad , hará 
l a recepción y certificará del estado 
de salud del niño y condiciones de 
v i ab i l i dad . 

B) Supresión de niño? pensiona
dos en lactancia. 

C) E l sueldo mensual de las amas 
externas que tengan expósitos en lac
tancia, será de 25 peseta l , y el de las 
amas externas que los tengan eu des
tete, el de 10 pesetas: cuyos aumentos 
empezarán a regir a l a mayor breve
dad. 

Se anunciarán en los periódicos es
tos aumentos y que l a Inc lusa de Ma
dr id recibirá a cuantas nodrizas ex

ternas se presenten y reúnan las de
bidas condiciones. 

D) Las amas externas percibirán 
su asignación en un día fijo de cada 
mes, s in merma n i alteración a lguna: 
y aceptando el ofrecimiento hecho por 
el E x c m o . S r . M in i s t ro de l a Goberna
ción, se organizará dicho pago, con 
intervención y concurso de l a guardia 
c i v i l , con sujeción a las reglas que 
oportunamente y prev ia autorización 
superior se establecerán. 

Pa ra las nodrizas que vengan a en
tregar expósitos o que quieran cobrar 
sus haberes directamente de l a D i p u 
tación, se les facilitará sus deseos, pe
ro s in admi t i r otros apoderamientos 
que los del esposo, padre o hijo. 

Se recabará del E x c m o . S r . M in i s 
tro de Grac ia y Jus t i c i a una disposi
ción por l a que se obligue a los Jue
ces municipales a no demorar y expe
d i r mensualmente, y por pobre, las fes 
de v i da de expósitos, que p idan sus 
nodrizas, siendo obligación de éstas 
el comunicar a l a Inc lusa de que pro
ceda el expósito, aquellos jueces que 
se nieguen, demoren o exi jan derechos 
por expedir e l precitado documento. 

E l artículo 16 del Reg lamento de 
l a I lustre J u n t a de Damas de Honor y 
Mérito, se modificará, de acuerdo con 
l a expresada J u n t a , en el sentido de 
que el pago a las amas externas corra 
a cargo de l a Contaduría y Deposita
ría prov inc ia l . 

Se acepta l a organización de fiche
ro, que estará a cargo de l a Dirección 
del Establec imiento, formándole y 
funcionando con arreglo a las instruc
ciones que oportunamente se darán 
por l a Pres idencia. 

E) Igualmente que l a Diputación 
se garant iza por medio del reconoci
miento de las nodrizas, de l a salud 
de éstas, l a entrega de los niños a las 
amas externas se hará por los médi
cos en vez de hacerse por las Herma
nas de l a Car idad, como hoy se real i 
za, para entregar un niño sano a l 
ama sana, y un niño enfermo de i n 
fección sifilítica a una ama que ¡se ha
l le en estas condiciones, obligando a 
l a nodr i za , sea externa o interna, a 

que sea curada e l la y el niño en e l 
Establecimiento Inc lusa o San J u a n 
de Dios . 

F) Pr imero . Que los Médicos de 
Maternidad, Hermanas de la Car idad 
y enfermeras, procuren convencer a 
las paridas'de l a conveniencia de que 
amamanten su prole, durante algún 
tiempo, conforme acuerdos anteriores 
de l a Diputación. 

Segundo. Que todas aquellas par i 
das en l a Matern idad que desearen 
amamantar su prole exclusivamente, 
mientras lo hagan, reciban de l a D i 
putación la manutención y vestido, y 
pasen a l a Inclusa a este efecto; con 
la salvedad de que quedan en v i gor 
los acuerdos anteriores adoptados so
bre el part icular , puesto que no se opo
nen a l presente. 

Tercero. Que s i además de su hijo 
criasen a otro expósito, por que vo
luntariamente quisieran, a lo que no 
se las obligará, recibirán e l sueldo es
tablecido para amas internas. 

Cuarto . Que de ningún modo sejlas 
mande en externado a sus hijos a 
aquellas madres que estén lactándolos 
en el Establecimiento Inc lusa. 

Quinto . Que en cualquier momen
to que las paridas en Maternidad que 
estén criando su hijo en l a Inc lusa , 
quieran marcharse, se las deje i r , s in o 
con su hijo, según deseen; pero en este 
último caso no so instruirá expediente 
alguno para l a entrega del niño, pu
diéndose i r ambos a l a vez, p r e v i a 
identificación por el Director y Her
manas de ser hijo de l a nodr i za . 

Sexto. Pa ra las paridas en Mater
n idad que deseen amamantar a más 
de su hijo otro expósito, las Herma
nas de l a Car idad ejercerán la más es
crupulosa v ig i lanc ia para las lactan
cias, para que no sea preferido el hijo 
a l expósito. 

2. Aceptar l a enmienda del seí\or 
B lanco , re lat iva a las medidas que han 
de adoptarsepara r educ i r l a carga que, 
por beneficencia, sopo rta l a Diputación, 
a sus justo? y legales límites y para 
recabar auxi l ios extraordinarios con 
que atender los excesivos gastos que 

pesan sobre l a prov inc ia , pasando a l a 
Comisión de Beneficencia, cuanto se 
relaciona con los demás establecimien
tos, y gestionar de l a Super ior idad que 
se concedan a l a Diputación los a u x i 
l ios que en la misma se ind ican . 

3. Aceptar l a enmienda del señor 
Fernández Morales en los puntos que 
coinciden con los precedentes acuer
dos, y en los demás part iculares que 
tienen carácter facultat ivo, pasar la a l 
Decano del Cuerpo Médico, para que, 
desde lue~o, adopte las que entren en 
sus facultades e informe y proponga 
lo que estime procedente sobre los res
tantes. 

4. Que pasen a estudio de l a C o 
misión de Beneficencia otras dos en
miendas relativas a l funcionamiento 
del Hosp i t a l p rov inc i a l y Mate rn i 
dad, y 

5. Derogar cuantos artículos re
glamentarios y acuerdos se opongan 
a l a realización del presente. 

E l Presidente, 
J u a n Fernández Rodríguez. 

L o que en cumpl imiento de l a L e y 
tengo el honor de poner en el super ior 
conocimiento de V . E . , rogándole que, 
s i el acuerdo merece su aprobación, se 
digne ordenar su inserción en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , y el 
que, por los A lca ldes , se dé l a mayor 
publ ic idad a l a parte referente a las 
amas, para fac i l i tar l a concurrencia 
de las mismas a l a Inc lusa . 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madr i d , 6 de J u l i o de 1 9 1 S . — E l P r e 
sidente, J u a n F . Rodríguez. 

L o que con sujeción a lo acordado 
se publ ica en este periódico oficial a 
los efectos indicados, l l amando l a 
atención de los Sres. A l ca ldes , para 
que den toda l a publ ic idad debida a 
estos acuerdos, por medio de edictos, 
pregone1* o cualquiera otro medio 
conveniente, para especial conoci
miento de los respectivos vec indar ios^ 
y especialmente de las nodrizas qne 
tienen niños procedentes de l a Inc lu 
sa de Madr i d , o a quienes puedan i n 
teresarlos las resoluciones adoptadas, 
o quieran recoger expósitos para su 



lactancia en las expresadas condicio
nes. 

Madr id , 10 de J u l i o de 1918. 
E l Gobernador , 

L u i s López Bal lesteros . 
Señores A lca ldes de los pueblos de l a 

prov inc ia . 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Electricidad. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente B O 
L K T Í N O F I C I A L l a siguiente autoriza
ción otorgada a D . Deodoro Va l l e , co
m o Admin i s t rado r Apoderado de l a 
E x c m a . Sra . Duquesa de Fernán-Nú-
ñez, en Aranjuez , para cruzar el ferro
carr i l de Aranjuez a Cuenoa en el pun
to kilométrico 0'405, y l a línea tele
gráfica del Estado, con una línea eléc
tr ica de corriente trifásica a 500 vo l -
ties de tensión, dest inada a l servic io 
de alumbrado del palacio de l a finca 
L a F lamenca, y supr im i r otros cruces 
y a establecidos, con una línea monofá, 
sica a 2.500 vo l t ios , sobre l a línea te
legráfica, antes citada, y sobre l a vía 
férrea de Madr i d a A l i can te en el k i 
lómetro 50. 

Madr i d , 1.° de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 

V is tos el expediente y proyecto so
bre autorización a D . Teodoro Va l l e , 
en concepto de Admin i s t r ado r Apode
rado de l a E x c m a . S ra . Duquesa de 
Fernán-Núñez, en Aran juez , para cru
zar e l ferrocarri l de Aranjuez a Cuen
ca ene 1 punto kilométrico 0 '405y l a lí
nea telegráfica del Estado en el cami
no del Matadero, junto a Aran juez , 
con una línea eléctrica aérea de co
rriente trifásica a 5.000 volt ios de ten
sión, destinada a l servicio de a lum
brado del palacio de l a finca L a F l a 
menca, y supr imi r los cruces y a esta
blecidos, con una línea monofásica a 
2.500 voltios sobre l a línea telegráfica 
antes citada, y sobre l a vía férrea de 
M a d r i d a A l i cante en el kilómetro 50; 

Resul tando que acerca del proyecto 
presentado por el pet ic ionario, han 
emit ido informe faborable l a Compa
ñía de los Ferrocarr i les de M a d r i d a 
Zaragoza y a A l i can t e , en 21 de J u 
nio próximo pasado, y , con v i s t a del 
mismo, el Sr . Ingeniero Jefe de l a 
tercera División técnica y admin is t ra 
t i v a de Ferrocarr i les , quien, de con
formidad con l a propuesta de l Inge
niero encargado de l a línea férrea d6 
Aranjuez a Cuenca, manif iesta en in 
forme de 24 de J u n i o próximo pasa
do, que se puede acceder a lo sol ic i ta
do con las prescripciones correspon
dientes de l a R e a l orden de 17 de Fe
brero de 1908, señalando a los efec
tos de la 2.* de dichas prescripciones 
un plazo de tres meses, a par t i r de l a 
fecha de la autorización, para dejar 
las obras completamente terminadas 
y en disposición de funcionar; 

Resultando que con anter ior idad y 
por lo que hace referencia a l cruce do 
l a línea telegráfica había sido bien i n 
formada l a petición del nuevo cruza
miento en el camino del Matadero, 
junto a Aranjuez , por l a Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos,, que en 

6 de Jun io próximo pasado y con refe
rencia a un informe del Jefe del Centro 
de Madr id , manifestó no haber incon
veniente en que se accediera a lo so l i 
citado, puesto que el proyecto se ajus
ta a lo que previene e l v igente Reg la 
mento reformadojde instalaciones eléc
tricas de 7 de Octubre 1904, de espe
cialmente en sus artículos 40 y 43; 

V is to el Rea l decreto de 3 de Sep
tiembre de 1913, que confiere a los Go
biernos c iv i les l a facultad de otorgar 
las peticiones de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobro fe
rrocarr i les, carreteras, caminos, cau
ces y canales, cuando el informo de l a 
Jefatura a cuya demarcación corres
pondan, se hal lo de conformidad con 
lo sol icitado y visto además el Rea l 
decreto de 26 de A b r i l último, que 
confirma y extiende l a delegación de 
las facultades del E x c m o . S r . M in i s 
tro de Fomento a los Gobiernos c iv i 
les, en lo que se refiere a l otorgamien
to de concesiones de líneas eléctricas; 

H e resultado autorizar a D . Deodo
ro Va l l e , como Admin is t rador Apode
rado de l a E x c m a . S ra . Duquesa de 
Fernán-Núñez, en Aranjuez , para cru
zar el ferrocarri l de Aranjuez a Cuen
ca, en el puntoj,;kilomótrico 0'405, y l a 
línea telegráfica del Estado en el ca
mino del Matadero, junto a Aranjuez , 
con una línea eléctrica aérea de co
rriente trifásica de 5.000. vol t ios de 
tensión, destinada a l servicio de a lum
brado del palacio de la finca L a F l a 
menca, suprimiendo otros cruces y a 
establecidos de un < línea eléctrica mo
nofásica a 2.500 volt ios sobre l a línea 
telegráfica antes citada, y sobre l a vía 
férrea de M a d r i d a A l i can te , en el k i 
lómetro 50, siempre que las obras de 
dichos cruzamientos se ajusten al pro
yecto presentado y a las prescripcio
nes correspondientes del Reglamento 
do instalaciones eléctricas de 7 de Oc
tubre de 1904 y de l a R e a l orden de 
17 de Febrero de 1908, señalando a 
los efectos de l a segunda de las pres
cripciones de esta Rea l orden, un 
plazo de tres meses, a par t i r de l a fe
cha en que sea notif icada l a autor iza
ción para dejar las obras completa
mente terminadas y en disposición de 
funcionar. 

Madr id , 1.° de J u l i o de 1918.— E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

(A.—376). 

C I R C U L A R 

E l Presidente de l a Asociación de 
Ganaderos del Re ine , comunica a este 
Gobierno c i v i l de m i cargo, que el Re
caudador de los fondos que a l a mis
ma pertenecen por conciertos celebra
dos por los Ayuntamientos y Juntas 
Locales de ganaderos, ha dado p r in 
c ip io a l a recaudación en los pueblos 
de esta prov inc ia : y con el fin de que 
tanto el Recaudador D . José Yáñez, 
como sus axi l iares, cumplan su come
t ido, encargo a los despendientes de 
m i autor idad y a los Sres. A lca ldes 
les presten los auxi l ios que reclamen. 

M a d r i d , J u l i o de 1918 . 
(Núm. 26.) 

E l Gobernador. 

Sección A d m i n i s t r a t i v a 
de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de Madrid 
A N U N C I O 

No habiéndose presentado doña Fe
l i sa A r i a s G i l a tomar posesión, den
tro de l plazo lega l , del cargo de Maes
tra inter ina de ' l a escueta nacional 
de niñas, de Paredes de Bui t rago , para 
l a que fué nombrada por el Excelentí
s imo Sr . Gobernador Presidente de l a 
J u n t a prov inc ia l de pr imera enseñan
za, con fecha 29 de Mayo último, se 
l a declara incursa en la penal idad i m 
puesta por el art. 105 del Estatuto ge
neral del Magister io , o sea con l a pér
d ida de derechos para obtener, en su 
día, escuelas en propiedad. 

L o que se hace público en este 
diar io oficial en cumpl imiento de las 
disposiciones vigentes y efectos pro
cedentes.-Madrid, 3 de J u l i o de 1818.-
E l Jefe de l a Sección, Rafae l López 
M o r a . 

(Núm. 29) 

MINAS 
D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d istr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: Que D . Franc isco Ber
nardo y González, vecino de esta 
Corte, ha presentado en este Gobier
no do prov inc ia , el día 18 de Mayo úl
t imo, una so l ic i tud pidiendo l a pro
piedad de ve inte pertenencias de una 
mina de hierro , que tendrá por nom
bre L a Bernadeta», s i ta en el punto 
l lamado prado Mar imero , en l a dehesa 
Nueva , término munic ipa l de Ga la -
pagar. 

E l terreno registrado l i nda en l a 
dehesa Nueva , de propiedad par t i 
cular . 

Des i gna las veinte pertenencias que 
so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el 
mismo que sirvió para l a caducada I 
<San Ignacio», número 509; desdedí- ! 
cho punto de part ida, a l S., cien me-
tros l a pr imera estaca; desde ésta, a l 
O., quinientos metros l a segunda es
taca: desde ésta, a l N . , doscientos me
tros l a tercera estaca; desde ésta, a l 
E . , m i l metros l a cuarta estaca, y des
de ésta, a l S., doscientos metros i a 
qu inta estaoa, y desde esta, a l O., qui 
nientos metros hasta l legar a l a p r i 
mera estaca; quedando así cerrado el 
perímetro de las veinte pertenencias 
sol ic i tadas. 

L o s rumbos se refieren a l Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc ia y el pueblo de 
Galapagar , en cumpl imiento de lo 
dispuesto en los arts. 23 y 24 de l a 
ley de Minas de 4 de Marzo de 1868 , 
con e l fin de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones a l 
E x c m o . S r . Gobernador, dentro del 
plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—150) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe de l d is t r i to minero de M a d r i d , 
Hago saber: Que D . Feder ico Casas 

Amocena , vecino d# esta Corfce, ha 
presentado en este Gobierno de pro-
v inpia , el día 18 de J u n i o último, una 
so l i c i tud pidiendo l a propiedad de 

. ochenta pertenenoias de u s a mina de 
hierro, que tendrá por nombre «Con
chita», s i ta en el punto l lamado P i n a r 
de Fuente A g u i l a , término mun ic ipa l 
de Robledo de Chávela. 

E l terreno registrado l i nda de pro
pios de Robledo de Chávela por los 
cuatro rumbos. 

Des igna las ochenta pertenencias 
que so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida una 
cal icata abierta sobre el filón, de un 
metro de profundidad; desde el punto 
de par t ida , a l N . , 30°; O . , cien metros 
l a p r imera estaca: desde ésta a l E . , 
30°; N . , m i l metros l a segunda esta
ca; desde ésta ál S., 30°; E . , cuatro
cientos metros l a tercera estaca; des
de ésta ál O . , 30°; S., dos m i l metros 
l a cuarta estaca; desde ésta a l N . , 30°; 
O . , cuatrocientos metros l a quinta es
taca, y desde ésta a l E . , 30°; N. . m i l 
metros, que coincidirá con la pr imera 
estaca; quedando así cerrado el perí
metro de las pertenencas sol ic i tadas. 

L o s rumbos se refieren a l Nor te 
magnético. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de pro
v inc i a y ' e n el pueblo de Robledo 
de Chávela, en cumpl imiento de lo 
dispuesto en los arts. 23 y 24 de l a 
ley de M inas de 4 de Marzo de 1868, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho, presenten sus opsiciones a l 
E x c m o . S r . Gobernador, dentro del 
plazo de sesenta días. 

M. id r id , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—151.) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d is tr i to minero de M a d r i d , 
Hago saber: Que D . Rodol fo Goetz 

P h i l i p p i , vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de prov inc ia , 
el día 8 de J u n i o último, una so l ic i tud 
pid iendo l a propiedad de veinte perte
nencias de una mina de p lomo, que 
tendrá por nombre «Hubertina», s i ta 
en el punto l lamado Raso Gamona l , 
término mun ic ipa l do Rascafría. 

E l terreno registrado l i nda con los 
herederos de dofia Teresa G i l . 

Des igna las veinte pertenencias que 
sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida un 
pozo de cinco metros; desde dicho 
punto de par t ida a pr imera estaca, a l 
N . , doscientos metros l a pr imera ; de 
pr imera a segunda, a l E . , trescientos 
metros; de segunda a tercera, a l Su r , 
quinientos metros; de tercera a cuarta, 
a l O . , cuatrocientos metros; de cuarta 

i a qu inta , a l N . , quinientos metros, y 
de qu in ta a pr imera , a l E . , cien me-



t ros ; quedando así «errado el períme
tro sol ic i tado. 

Los rumbos se refieren a l Norte ver
dadero. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , en la tabla de 
anuncios do este Gobierno de prov in
c ia y en el pueblo de Rascafría, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 2-4 de l a ley de Minas 
de 4 de Marzo de 1868. con el fin de 
que los que se crean con derecho, pre
senten sus oposiciones al E x c m o . -se
ñor Gobernador dentro de l plazo de 
sesenta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1U18. 
Pedro Pérez 

(O . - 152.) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe dol d is t r i to minero de Madr i d , 

Hago saber: Que I). Josó Manue l 
Gutiérrez So lana, vecino do esta Cor
te, ha presentado en este Gobierno de 
prov inc ia , e l día 25 do J u n i o último, 
una so l i c i tud pidiendo la propiedad 
de veinte pertenencias do una mina 
de ant imonio , que tendrá por nombre 
«Julia», s i ta en e l punto l lamado Cas
t i l lo de Tor rec i l l a , término mumic i -
pa l de H o y o de Manzana l os. 

Des igna las veinte pertenencias que 
sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida l a 
fuente l lamada de l Cast i l l o , l a más 
próxima a l camino de Cereceda, y en
clavada en terreno de los herederos de 
Claudio Gómez, de H o y o de Manzan
ares; desde dicho punto de part ida a l 
E . , setecientos metros l a pr imera es
taca; dosde ésta a l S., doscientos me
tros l a segunda estaca; desde ésta a l 
O.., m i l meteos l a tercera estaca; desde 
ésta a l N . , doscientos metros l a cuarta 
estaca; desdo ésta a l S. , trescientos 
metros a l punto de par t ida ; quedando 
así cerrado el perímetro de las veinte 
pertenencias sol ic i tadas. 

Y .habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de re-
gistro., he acordado se publ ique por 
medio de edictos en e l B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p rov in -
c ia , y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en los arts. 23 y 24 de l a l ey de M i 
nas de 4 de Marzo de 1868, con e l fin 
de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones a l Exce l en 
tísimo S r . Gobernador dentro del p la
zo de sesenta días. 

Madr i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—153) 

p o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minero de M a d r i d , 

Hago saber: Que D . Joaquín Tara-
ona Ariñón, vecino de esta Corte, 

|ha presentado en este Gobierno de 
rov incia , e l l ía 22 de J u n i o último, 
na so l ic i tud pid iendo l a propiedad de 
esenta y nueve pertenencias de una 

• n i n a de hierro, que tendrá por nom-
re L a suerte 2. a » , s i ta en el punto 

l lamado Canteras de Nava l l e ra , térmi
no mun ic ipa l de H o y o de Manzana
res, 

Des igna las sesenta y nueve perte
nencias que so l i c i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida, l a 
estaca pr imera del registro «-La suer
te núm. 988»; dosde dicho punto de 
part ida a l N . , doscientos metros l a 
pr imera estaca; desde ésta a l O . , m i l 
dosciontos metros l a segunda estaca; 
desde ésta a l S. , m i l cien motros l a 
tercera estaca; desde ésta a l E . , qui 
nientos metros l a cuarta estaca; des
de ésta a l N . , novecientos l a qu inta 
estaca; y desde é'-ta a l E . , setecientos 
metros, encontrándose con la pr imora 
estaca quedando así cerrado el perí
metro de las sesenta y nueve perte
nencias sol ic i tadas. 

Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in
cia y en e l pueblo de Manzanares, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de l a ley de Minas 
de 4 de Marzo de 1868, con el fin de 
que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones a l Excmo . se
ñor Gobernador dentro del plazo de 
eesenta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—154) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d is t r i to minero de M a d r i d , 
Hago saber: Que D . J u a n Monto jo 

Nu i gh t , vecino de esta Corte, ha pre
sentado en esto Gobierno de prov in
c ia , e l día 19 de J u n i o último, una so
l i c i tud pidiendo l a propiedad de no
venta y ocho pertenencias de una m i 
na de hierro , que tendrá por nombre 
«La Suerte», s i t a en el punto l lamado 
Cantera de Manzanares, término mu
nic ipa l de H o y o do Manzanares . 

E l terreno registrado l i nda con te
rrenos del Es tado y de part iculares. 

Des igna las noventa y ocho perte
nencias que so l i c i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
segunda estaca de l registro «San J o 
sé», núm. 932; desde dicho punto de 
part ida a l N . , cuatrocientos metros l a 
pr imera estaca; desde ésta a l E . , qui 
nientos metros l a segunda estaca: 
desde ésta a l S. , cuatrocientos metros 
l a tercer.* estaca; desde ésta a l E . , dos
cientos metros l a cuarta estaca; desde 
ésta a l S. , quinientos metros l a quin
ta estaca; desde ésta a l O . , m i l cua
trocientos metros l a sexta estaca; 
desde ésta a l N . , novecientos metros 
l a séptima estaca, y desde ésta a l 
E . , setecientos metros, encontrándose | 
con e l punto de par t ida , o sea l a p r i 
mera estaca; quedando así cerrado el 
perímetro de las noventa y ocho par
tencias sol ic i tadas. 

L o s rumbos se refieren a l Norte 
verdadero. 

Y habiendo sido admi t i da por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re

gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos on el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in
cia y én el pueblo de Hoyo de Manza
nares, en cumpl imiento de lo dispues
to en los arts. 23 y 24 do l a ley de M i 
nas, de 4 de Marzo de 1868, con el fin 
de que los que se crean con derecho 
presenten su oposiciones a l E x c m o . se
ñor Gobernador dentro del plazo de 
sesonta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Podro Pérez. 

(O.—155) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distr i to minero de Madr i d , 

Hago saber: Que D . Ramón del 
Campo Cantalapiedra, vecino de esta 
Corte, ha presentado en este Gobierno 
de prov inc ia , el día 3 de J u n i o últi
mo, una sol ic i tud pidiendo l a propie
dad de veintiocho pertenencias de una 
mina de hierro, que tendrá por nom
bre «Violette», s i ta en el punto l lama
do N a v a los P inos , término munic ipa l 
de Hoyo de Manzanares. 

E l terreno registrado l inda por to
dos ios rumbos con terreno del común 
de vecinos. 

Des igna las veintiocho pertenencias 
que sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
torcera estaca de l a mina «Navas los 
Pinos», número 903; desde dicho pun
to a l S., cuatrocientos metros l a p r i 
mera estaca; desde ésta al O . , sete
cientos metros l a segunda estaca; des
de ésta a l N . , cuatrocientos metros l a 
tercera estaca; y desde ésta a l E . , se
tecientos metros, encontrándose el 
punto de part ida; quedando así ce
rrado el perímetro de las veintiocho 
pertenencias sol icitadas. 

Los rumbos se refieren a l Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de Re 
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in
c ia y en el pueblo de Hoyo de M a n 
zanares, en cumpl imiento de lo dis
puesto en los arts. 23 y 24 de l a ley 
de Minas de 4 de Marzo de 1868, con 
el fin de que los que se crean con de
recho presenten sus oposiciones al 
E x c m o . S r . Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—156) 

Designa las ve int iuna pertenencias 
que sol ic i ta en esta forma: 

So tendrá por punto de part ida l a 
tercera estaca del registro minero en 
tramitación, <San An ton i o y situado 
en el mencionado paraje; desde l a 
misma estaca tercera al N . , t-rescien-
tos metros la primera estaca; desdo 
ésta al O . , setecientos metros l a se
gunda estaca; desde ésta a l S. , tres
cientos metros la tercera orraca, y 
desde ésta al E l , setecientos metros; 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las ve int iuna pertenencias sol ic i tadas. 

Los rumbos se refieren a l N o n o 
magnético. 

Y habiendo sido admi t ida por (!<• 
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno do prov in 
cia y en el pueblo de Colmenarejo, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
los arts. 23 y 24 de l a ley de Minas de 
4 de Marzo de 1868, con el fin de quo 
los que se crean con derecho presen
ten su oposiciones a l E x c m o . S r . Go
bernador dentro del plazo de seserra 
días. 

Madr id , 5 de J a l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—157; 

D o n Pedro Pérez Sánchez. Ingeniero 
Jefo del distr i to minero de M a d r i d , 

Hago saber: Que D . Francisco Ber
nardo y González, vecino de esta Corte, 
ha presentado en este Gobierno de pro
v inc ia , el día 18 do Mayo último, una 
so l ic i tud pidiendo l a propiedad de 
ve in t iuna pertenencias de una mina 
de hierro, que tendrá por nombre «La 
Victoria», sita en el punto l lamado 
Peñalobera y A r r o y o de los Chopos, 
término munic ipa l de Colmenarejo. 

E l terreno registrado l i nda con te
rreno particulares y del Estado . 

Audiencias provincia les 
D o n José A p a r i c i y Clemente, Oficial 

de Sa la de l a Aud i enc i a p rov inc ia l 
de M a d r i d . 

Certifico: Que en el ro l lo de Sa la do 
los autos seguidos por D . Manue l Váz
quez Zardaín, con D . J u a n Pajón Her
nández y el Abogado del Estado , so
bre defensa por pobre, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia: 
Número 105.—En l a v i l l a y Corte 

de M a d r i d a 21 de Jun i o de 1918. E n 
los autos incidentales que ante Nos 
penden, en grado de apelación, proce
dentes de l Juzgado de pr imera instan
cia del d is tr i to de l a Un i v e r s i dad , de 
esta Corte, y seguidos entre partes: de 
l a una, como demandante-apelante, 
D . Manue l Vázquez Zardán, mayor de 
edad, comisionista, vecino de esta 
Corte, como representante l ega l de s u 
mujer doña Mat i lde L u i s a Guiser is 
Pajón, a l que ha representado e l P ro 
curador D , Jesús Pastor y defendido 
e l Le t rado D . Manue l Serna, y de l a 
otra, como apelada-demandada, doña 
J u a n a Pajón Hernández, madre de 
doña Mat i lde , mayor de edad, y tam
bién vecina de M a d r i d , l a que no ha 
comparecido en los cuales autos que 
versan sobre declaración de pobreza 
de l a pr imera para l i t i gar con l a se
gunda, en pleito sobre rendición de 
cuentas y pago de cant idad, ha sido 
también parte el Sr , Abogado del 
Estado . 

Fallamos'. 
Que revocando como revocamos l a 

sentencia apelada que con fecha J 8 
de J u n i o del pasado aflo 191", dictó 
en estos autos el Juez de p r imera 



instanc ia de l d is t r i to de l a Un ive rs i 
dad, de esta Corte, declaramos en su 
lugar a doña Mat i lde L u i s a Guiser is 
Pajón, pobre en sentido legal para l i 
t igar con su madre doña Juana , en e l 
pleito sobre rendición do cuentas y en
trega de cant idad, s in hacer declara
ción de costas de n inguna de las dos 
instancias. Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Edelmiro Tri l lo.-Ramón 
de las Cag igas .—Pedro Armenteros 
de Ovando. Car los de l a Qu in tana .— 
Manue l Moreno. 

L a anter ior sentencia fué leída y 
puul icada en e l mismo día de su fecha. 

Y para que tenga lugar su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc ia , expida el presente edicto, que 
firmo en M a d r i d a 1.° de J u l i o de 
1 9 1 8 . 

José A p a r i c i . 
(Núm. 20 ' ( C —116 ) 

PROtflüENClftS JUDICIftUS 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

Arquero Arquero (D. Juan ) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to del Centro, Secretaría de don 
Rafae l López de Pando , para declarar 
en causa por estafa número 3 1 9 - 9 1 5 , 
ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 4 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Ledo . Rafae l L . de Pando . 

( B . - 1 . 7 4 3 ) 

Gálvez Sánchez (Petra), domic i l ia 
da últimamente en Tetuán de las V i c 
torias, cal le Colón, núm. 17 , bajo, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de l Centro, Secretaría de 
D . Rafae l López de Pando, para de
clarar en causa por estafa núm. 6 5 9 -
9 1 6 , ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando . 

( B . — 1 . 7 4 4 ) . 

Mayora l de l a O l i v a (Antonio) , na
tura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión dependiente, de quince años 
de edad, domic i l iado últimamente en 
l a cal le del Carmen, número 2 9 , pro
cesado por e>tafa en causa número 
1 .181-917, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado de l Cen 
tro, Secretaría de l L d o . S r . López d 
Pando , a fin de ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte . 

. M a d r i d , 6 de J n l i o de 1918 . 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
L d o . Rafae l L . de Pando 

( B . - 1 . 7 4 8 ) 

T O R R E L A G U N A 

D o n Manue l González A legre y L e 
desma, Juez de instrucción de l 
part ido de Torre laguna. 
P o r e l presente hago saber: Que en 

e l sumario que se instruye con el nú

mero 3 0 de l afio corriente, por sus
tracción de reses lanares, contra F e l i 
pe García Nogales, en prov idenc ia de . 
esta fecha, tengo acordado hacer sa
ber que, en poder del vecino de Gar
gant i l l a , Viofcoriano Martín López, sa 
ha l la depositada una oveja de afio y 
medio de edad, de l ana mer ina , con 
horqu i l l a en las dos orejas, muestra 
por detrás en l a derecha, y en l a iz
quierda por delante y s in hierro; y 
l l amar a los que se crean dueños de 
dicha res, para que, dentro del térmi
no de diez días, comparezcan ante es
te Juzgado , a fin de que puedan acre
di tar l a pertenencia de l a misma y 
poderles ofrecer las acciones del pro
cedimiento. 

Dado en Torre laguna a 4 de J u l i o 
de 1918 . 

Manue l G . A l eg re . 
E l Secretario jud ic ia l , 
Remig io Machicado. 

r C — 1 1 7 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el número 1 4 5 de orden de l año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que e l día 1.* 
del mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . En r i que Fer re r y don 
Isidoro Torres, e l cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, la parará e l perjuicio a que 
haya lugar eu derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Carmen Muñoz Muñoz, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia,que fir
mo en M a d r i d a 2 9 de Mayo de 1918 . 

V . ° B ' 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de La ra . 

( B . — 1 . 4 4 8 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l núm. 4 6 7 de orden del afio actual, 
por lesiones, de Julián Muñoz Serra
no, se ha acordado se cite a i mismo, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l i o y pa
radero, para que e l día 2 8 del mes 
de Jun i o próximo, a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonzalo Becerro de Bengoa, el cual 
se ha l l a sito en l a cal le de los E s t u 
dios, míiuero 3 , p r inc ipa l , para l a ce

lebración de l juic io , a l cual deberá ' 
concurr i r acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tente valerse; en l a inte l igenc ia que, 
de no verif icarlo, le parará e l perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a dicho ind i v iduo cuyo paradero 
se ignora, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , que firmo en Madr i d a 2 4 de 
Mayo de 1918 . 

V. ° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 4 4 5 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de ju ic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 1.541 de orden del año 1917 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que e l día 1.* 
del mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , de l que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . En r i que Fe r re r Or t i z y 
D . Isidoro Torres Isasa,el cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3 , pr inc ipa l , para l a celebración 
de l ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Celestino Riesgo Rosón, expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 2 1 de Mayo de 1918 . 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 4 4 9 . ) 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado , se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t i va 
dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a V ic to r iano Lobato Facome y 
Enoarnación H i e ra G i l , a l a pena de 
seis días de arresto a V ic to r iano y seis 
días de arresto por cada fa l ta a Encar 
nación, y el pago de las costas por m i 
tad, en rebeldía, y notifíquese por 
edictos l a sentencia a Encarnación. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ricardo 
Med ina .—Migue l de l a R i v a . — J u l i o 
Bernáldez. 

Y con e l fin de notif icar e l fal lo i n 
serto a Encarnación H i e r a G i l por 
ignorarse su actual paradero, pongo 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 1 7 de Mayo de 1 9 1 8 . 

V. ° B.° 
M e d i n a . 

E i Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B .—1 .359 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente de l 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta, l l a m a y emplaza a Faus t ino 
González Andrés y Leobardo O l a l l a 
Rub io , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparez
can en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a 
pena impuesta en juic io de faltas nú
mero 131 de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ican, les parará e l 
perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 5 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Seoretario, 
Mar iano Ordax . 

( B . — 1 . 4 7 8 ) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d is t r i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l a m a y emplaza a N ico lasa E r r i a l 
Olazabal , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 
1 1 de J u l i o , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 3 8 8 de 1 9 1 8 ; 
bajo apercibimiento do que, s i no lo 
verif ica, l a parará el perjuicio que h a 
y a lugar. 

M a d r i d , 5 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B — 1 . 4 7 7 ) 

Ayunte miento de Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en 89sión de 5 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta que intenta celebrar para 
contratar el derribo de l a casa núme
ro 2 . ríe l a calle del A n g e l . 

Los expresados pliegos de condicio
nes, se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayun tamien to 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C T I L de 
l a prov inc ia , dentro de cuyo p lazo 
podrán presentarse cuantas rec lama
ciones sean procedentes contra d i cha 
subasta; en l a inte l igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e l ar
tículo 2 9 del Rea l decreto e Instruc
ción de 2 4 de Enero de 1906 para l a 
contratación de servicios prov inc ia les 
y municipales. 

M a d r i d . 10 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
E l Secretar io , 

F . Ruano . 
( E . — 3 0 1 ) 
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